
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 192/2016 
 
ACTOR: MUNICIPIO DE COSAMALOAPAN, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS  
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a seis de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente:  
 
 

Constancias Número de 
registros 

Escrito y anexos de la Síndica Única del Municipio de 
Cosamaloapan, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

5807 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 

 

 

Ciudad de México, a seis de abril de dos mil veintiséis.   
 
Representación.    
Visto el escrito y anexos de la actual Síndica Única del Municipio de 

Cosamaloapan del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante el cual 

realiza diversas manifestaciones en torno al cumplimiento del fallo. 

 

Cabe precisar que la promovente pretende acreditar su representación con 

copia simple de la constancia de mayoría de la Sindicatura Única Propietaria que 

anexa a su escrito; al respecto, el indicio que deriva de dicha documental se 

fortalece de la consulta realizada al sitio oficial 

https://www.cosamaloapan.gob.mx/honorable-cabildo/., correspondiente al 

Ayuntamiento de Cosamaloapan, Veracruz, lo que es un hecho notorio para este 

Tribunal, con lo que se corrobora el carácter que ostenta, de ahí que es dable 

atender al contenido del ocurso de cuenta.  

 

Delegados y domicilio.  
Téngase por señalado el domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad; 

esto, de conformidad con lo establecido en los artículos 11, párrafo segundo, de la 

Ley Reglamentaria y 305 del mencionado Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 
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Manifestaciones. 
La Síndica Única del Municipio actor en lo esencial refiere, que el Poder 

Ejecutivo Estatal no ha dado total cumplimiento al fallo, dado que no ha quedado 

acreditado el pago a que fue condenado respecto de los meses de agosto y 

septiembre de dos mil dieciséis, del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FORTAMUNDF). 

 

Estado de autos. 
Del estado de autos se desprende que por acuerdo de catorce de enero de 

dos mil veinticinco, este Tribunal requirió al Gobernador del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, a efecto que remitiera copia certificada de las constancias 

que acrediten el pago que realizó al Municipio actor, por concepto de suerte 

principal correspondiente a los meses de agosto y septiembre de dos mil 

dieciséis, relativos al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FORTAMUNDF) por las cantidades ahí indicadas. 

 

En atención a ello, mediante la promoción con folio 1032-SEPJF, la Directora 

General Jurídica de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz, en 

representación del Poder Ejecutivo Estatal, desahogó dicho requerimiento, realizó 

manifestaciones y remitió diversas constancias relativas a las transferencias 

electrónicas realizadas a favor del Municipio actor con las que aduce que se ha 

cumplido con la obligación de pago de los fondos a que fue condenada en el fallo 

(fojas 928 a 1029). 

 

Por tanto, a efecto de proveer lo que en derecho corresponda, con copia del 
escrito 1032-SEPJF y la totalidad de sus anexos, dese vista al Municipio de 
Cosamaloapan del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para que 

dentro del plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga 

con relación al pago de la totalidad de los fondos a que fue condenado el 

Ejecutivo Estatal, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se decidirá lo que en 

derecho proceda sobre el cumplimiento con los elementos que obran en autos.  

 

Una vez que transcurra dicho plazo, se realizará el estudio respectivo en 

relación al cumplimiento de la sentencia, como se indicó por acuerdo de once de 

diciembre de dos mil veinticinco. 
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Notifíquese por lista y por oficio al Municipio de Cosamaloapan del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el domicilio señalado en el escrito de 

cuenta. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad.             
IGP 
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